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Veinte de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 410 

RADICADO Nº 2018-00912-00 

 

Como quiera que las liquidaciones de crédito presentadas por la parte 

demandante visibles a folios 43 y 50 vto., no fueron objetadas dentro del 

término de ley por la parte accionada, y habida cuenta que el Despacho 

encuentra que las mismas se ajustan a los presupuestos de ley, se resuelve 

impartirles su aprobación de conformidad con el artículo 446 del C. General del 

Proceso.  

 

Por otro lado, se acepta la renuncia que presenta el abogado JUAN DAVID 

CARDONA SÁNCHEZ con T.P. 307.830 del C.S.J. en representación de la 

parte demandante.  

 

Por último, se le informa a la parte demandante que en el proceso consta a la 

fecha relación de títulos por valor de $11.020.101 a fin de que si lo considera 

pertinente solicite la terminación del proceso por pago total de la obligación 

aclarando con precisión los términos en que esta deba hacerse.   

 

NOTIFÍQUESE, 




